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  El abogado de la parte demandante solicita se corra traslado de las 

excepciones de mérito, al considerar que el término para subsanar la inadmisión del 
llamado en garantía se había cumplido. 

 
  No obstante, se tiene que el llamamiento en garantía fue debida y 
oportunamente subsanado tal como consta en los archivos No.39 y 40 del 

expediente digital, habiéndose admitido el mismo por auto del 22 de septiembre de 
los cursantes1, concediendo el término de traslado de ley, el cual aún se encuentra 
surtiendo.  

 
  Por lo anteriormente expuesto, se  
 

RESUELVE:  
 

  Estese el memorialista a lo dispuesto en el auto de fecha 22 de 

septiembre de 2022.  
05. 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2  

RAD: 760014003003-2021-00047-00  

 

                                                        
1 Archivo No. 41 del e.e. 
 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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